
  

Quito, 24 de marzo el 2006 . 07 yo? 2.3 MAR. 2086 pr 
e5 (5 

Señor Economista 
Fabián Albuja SUPERINTENDENCIA 
Superintendente de Compañías DE COMPANIAS 

Ciudad.- Ximena Valencia 
EA hal, 

De mi consideración 

Por medio de la presente comunico a usted que en la compañía Hernández-Jarrín 
Comercializadores Herjacomer Cia Ltda. (Expediente No 152089) se ha procedido a 
realizar una cesión de Participaciones dentro del capital social de la compañía, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD — TIPODE NUMERO VALOR 
INVERSIÓN PARTICIPAC NOMINAL 

CEDIDAS PARTICIP. 

Fernado Ecuatoriano Gonzalo Jarrín Ecuatoriano Nacional 160 USD 1 
Hernández 
Nuñez 

Alejandro Ecuatoriano Gonzalo Jarrín Ecuatoriano Nacional 80 USD 1 
Hernández 
Núñez 

Alejandro Ecuatoriano Ana Jarrín Núñez Ecuatoriana Nacional 40 USD 1 
Hernández 
Nuñez 

En base a lo expuesto, solicito a usted, se sirva ordenar a quien corresponda, se tome 
nota de la presente cesión, en el respectivo expediente. 

  

     
  

— LAT / o Upper 

Sr. Fernando Hprfández Nuñez 4 as ¿y 
Gerente General 
Hernández-Jarrín Comercializadores 
Herjacomer Cia Ltda. De 

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA HERNÁNDEZ-JARRIN 

COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

FERNANDO ANDRÉS HERNÁNDEZ NÚÑEZ, ANGÉLICA 

MARÍA ALDÁS ZAMBRANO Y ALEJANDRO JAVIER 

HERNÁNDEZ NÚÑEZ 

A FAVOR DE: 

GONZALO JARRÍN COBOS Y ANA LORENA JARRÍN NUÑEZ. 

CUANTIA: US $ 280 | 

DL COPIAS 
/ 

FR. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes siete de marzo de dos mil seis, ante mí, doctora 

Lorena Prado Marcial, Nofária Vigésima Cu Suplente de este cantón, 

comparecen: los señorey Fernando Andrés sb ndez Núñez y su cónyuge 

la señora Angélica María Aldás Zambraño, Alejandro Javier Hernández 

Núfñiez, Gonzalo Jarrín Cobos y la señorita Ana Lorena Jarrín Núñez. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados a excepción del señor Alejandro Javier Hernánd    
   Núñez y señorita Ana Lorena Jarrín Núñez que son de estado civil sólteros, 
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NOTARIO



    

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 

para contratar, obligarse y ejercer el comercio, a quienes de conocerles doy 

fe pues me presentan sus documentos de identidad y dicen: que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, Sírvase incorporar una de la cual conste la Cesión de Participaciones 

de la compañía HERNÁNDEZ - JARRÍN COMERCIALIZADORES 

HERJACOMER CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura, por una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges señor 

Fernando Andrés Hernández Núñez y señora Angélica María Aldás 

Zambrano y por otra el señor Alejandro Javier Hernández Núñez; y, como 

Cesionarios comparecen los señores Gonzalo Jarrín Cobos y la señorita 

Ana Lorena Jarrín Núñez. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados a excepción del señor Alejandro Javier 

Hernández Núñez y señorita Ana Lorena Jarrín Núñez que son de estado 

civil solteros, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, quienes 

son legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno) Por escritura pública otorgada el veinticuatro 

de agosto del dos mil cuatro ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se constituyó la compañía 

HERNÁNDEZ-JARRÍN COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA. 

LTDA., escritura que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el primero de septiembre del mismo año; y, Dos) La Junta 

Géneral Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Hernández- 

arrín Comercializadores Herjacomer Cia Ltda, celebrada el seis de marzo 

del dos mil seis, copia de cuya acta se adjunta, resolvió autorizar a los 

socios, señores Fernando Andrés Hernández Núñez y Alejandro Javier 

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Hernández Núñez, ceder las ciento sesenta y ciento veinte participaciones 

sociales de un valor de un dólar cada una, que poseen respectivamente en el 

capital social de la compañía HERNÁNDEZ -  JARRÍN 

COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA. LTDA a favor del geñor 

Gonzalo Jarrín Cobos y señorita Ana Jarrín Núñez, de acuerdo al cuadro 

constante en dicho documento. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura 

pública, conforme lo prevé la Ley de Compañías vigente, los cónyuges 

señor Fernando Andrés Hernández Núñez y señora Angélica María Aldás 

Zambrano y el señor Alejandro Javier Hernández Núñez, ceden y 

traspasan por valor recibido, ciento sesenta y ciento veinte participaciones 

respectivamente a favor del señor Gonzalo Jarrín Cobos y señorita Ana 

Lorena Jarrin Núñez, que poseen en el capital social de la HERNÁNDEZ- 

JARRÍN COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA. LTDA., todas 

de un valor nominal de USD 1.00 dólar cada una, debidamente pagadas y 

saneadas de todo gravamen, de acuerdo a los montos establecidos en el 

detalle constante en el presente documento. Los Cesionarios aceptan la 

cesión y adquieren de los Cedentes las participaciones en referencia. Tanto 

los Cedentes como los Cesionarios declaran que por efectos de esta cesión 

nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes expresamente 

declaran recibir en esta fecha el valor de las participaciones que ceden, 

mediante el presente instrumento. De igual manera, se aclara que los 

cedentes Fernando Andrés Hernández Núñez y Alejandro Javier Hernández 

Núñez no se reservan ninguna participación dentro del capital social de la 

compañía HERNÁNDEZ - JARRÍN  COMERCIALIZADORES 

HERJACOMER CIA. LTDA., ya que mediante el presente instrumento, 
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CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Femando Hemández Núñez Gonzalo Jarrín Cobos 160 

Alejandro Hernández Gonzalo Jarrín Cobos | 80 / 
Núñez e / 

Alejandro Hernández Ana Jarrin Núñez 40 Y 
Núñez 

TOTAL 280 

Hasta aquí la Minuta.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. (firmado) doctor 

Diego Ramos Lucero, con matrícula número seis mil quinientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.”.- Hasta aquí la minuta que. los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- Leída 

que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, la Notaria, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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    ANA LORENA JARRÍN NÚÑEZ. 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO 
CUARTA SUPLENTE, DEL CANTON QUITO. (HAY UN SELLO).- 
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BANCO DE SANGRE 

ANGELICA MARIA 
APELLIDOS: ALDAS ZAMBRANO 

FECHA: -06-03-2006 

NOMBRES: 

A E 

HOSPITAL “QUITO" N9 

p -POLICIA NACIONAL 

se 
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EJUDADAÑAA): 
Usted haejercido 50-derecho y cumplido su obligación 

de sufragar. en lar alteciones dol 24 de Novictibre del 2002. 

ESTE-CERTIFICADO SIRVE. PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

  

   



   AÑ ta e 

MEPTETE 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA HERNÁNDEZ-JARRÍN COMERCIALIZADORES HERJACOMER 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 06 DE MARZO DE 2006. 

En la ciudad de Quito, a los 06 días del mes de marzo de 2006, a las 9:00 horas, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Colón No 1001 y Rábida, concurren los 
siguientes socios de la compañía: 

   
EN 

. Femando Andrés Hemández Núñez como propietaria de 160 participaciones” 
de un valor de USD 1 dólar cada una; : 

+* Alejandro Xavier Hemández Núñez como propietario de 120 participaciones de 
un valor de USD 1 cada una; y, 

+ Gonzalo Jarrín Cobos propietario 120 participaciones de un valor de USD 1 
cada una. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar a los señores Femando Andrés Hernández Núñez y Alejandro Xavier 

Hernández Núñez, ceder la totalidad de las participaciones que poseen en el 

capital social de la compañía HERNÁNDEZ-JARRÍN COMERCIALIZADORES ' 
HERJACOMER CIA. LTDA. 

Preside esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el señor Gonzalo 

Jarrín y actúa como secretario de la Junta el señor Fernando Hernández Nuñez. por 
decisión unánime de los socios y de conformidad con los estatutos sociales de la 
compañía. Se deja constancia de que el secretario de ésta Junta formó la lista de los 
socios concurrentes, así como de las participaciones que se hallan representadas en 

esta Junta y de que dicha lista está firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se realiza con 
el fin de autorizar a los señores Fernando Andrés Hernández Núñez y Alejandro Xavier 

Hemández Núñez, ceder la totalidad de las participaciones que poseen en el capital 

social de la compañía. A lo cual, los señores Gonzalo Jarrín y la señorita Ana Jarrín 
Nuñez, manifiestan su interés de adquirirlas y esta última constituirse en nueva socia 
de la compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar 
sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la propuesta realizada 
por el señor Gonzalo Jarrín y señorita Ana Jarrín, por unanimidad de votos que 
representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente 
resolución. 

Autorizar a los socios señores Fernando Andrés Hemández Núñez y Alejandro Xavier 

Hemández Núñez, ceder las participaciones sociales que poseen cada uno en el 

capital social de la compañía a favor del señor Gonzalo Jarrín y señorita Ana Jarrín de 
acuerdo al siguiente detalle:



     

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 
Fernando Hermández Núñez Gonzalo Jarrín Cobos 

150 

Alejandro Hemández Núñez Gonzalo Jarrín Cobos 
80 

Alejandro Hemández.Núñez . Ana Jarrín-Núñez 
, " 40 

TOTAL... a 5 

  

Por otra, paris, Expresamente. se “aclara que. 108 ¿edenites señores Fernando Andrés 
Hemández, Núñez y Alejandro Xavier Hernández Núñez no se reservan ninguna 

participación: dentro del capital social de la compañía ya que ceden la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor Gonzalo Jarrín y señorita Ána Jarrín, quienes se 

constituye en nueva socia de la misma. Los socios manifiestan que el cuadro 
societario una Vez efectuada la presente cesión, queda conformado de la siguiente 
manera: 

socio CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 
- SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Gonzalo Jarrín Cobos 360 360 

Ana Lorena Jarriín Núñez 40 40 

TOTAL 400 400 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de receso para 
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 

de todos los socios con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta, 

aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10:00 
horas, firmando para constancia el Presidente y el Secretario de ésta sesión a más de 

      
  

RT > 

T. Ferrando Hermfáfidez Núñez 
Secretario de la júnta 
Socio 

 



Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento.- 

QUITO SUPLENTE 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía  HERNÁNDEZ-JARRIN 

COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA. LTDA,, celebrada 

en esta notaria el veinte y cuatro de agosto del dos mil cuatro, la 

Cesión de Participaciones, otorgada por el señor FERNANDO 

ANDRÉS HERNÁNDEZ NÚÑEZ Y OTRO, a favor del señor 

GONZALO JARRIN COBOS Y OTRA, celebrada en esta misma 

Notaria, el siete de marzo del dos mil seis.- Quito, catorce de marzo 

del dos mil seis.- 

De. Sebactión Valdivicas 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Sal ed    
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REGISTRO MERCANTIL 

""ZÓN= Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2250 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de de Septiembre del dos mil cuatro, a fs 1918 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “HERNÁNDEZ-JARRIN 

COMERCIALIZADORES HERJACOMER CIA LTDA.”, lo referente/a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Marzo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

     REGISTRADOR MF 

DE CANTON QUITO.


